
  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

  En los términos y para los efectos otorgados en el memorial 

poder allegado, se reconoce personería al abogado en formación adscrito al 

consultorio jurídico de la Universidad de Pamplona NICOLÁS VALLE 

MARTÍNEZ  para actuar como Apoderado Judicial del demandado.  

 

  De conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, córrase  traslado de las  excepciones de mérito a la 

ejecutante por el término de diez  (10)  días, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

  

   NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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